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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ihlPR.UEBASE l,llJ. J?OPJJ!AA ]í]JJE AJiMJ[J)[SlfiCJIÓN 
DE BIENES O BERVIICIOS, SEGÚN LEY! J!}JE 
CIIJlll!IPRAS JPÚBJ..,.lCA,JS 1WJI~.8,<g(); V DECRíE'JI'OJ 

2/50. 

JINDEPENDENCI.A, l -~ -U! L. Nrl 

DEC. ALC. EXE.l.'>!J'O N" ¿ ~) ~) 6 j2!JJJ 117. 

VISTOS: El Decreto Alcaldicio Exento N° 2797 
de fecha 04 de Agosto de 2014, que aprueba Reglamento sobre Delegación de 
Atribuciones y Finna; el Memorándum N°845 de la Directora de Desa;-rollo 
Cormmitario (S} de fecha 17.07.2017, el Ingreso N°l281 de Administración y 
Finanzas de fecha 18.07.2017, que autoriza la adquisición de ccPAClf DE 
MEDICAl!IJE.f!JTOS - FARM'ACIA l!llUNIClPA.L", confonne a especificaciones 
anexas; 'j{ TENIENDO P.RESENTE, La ley No 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el Artículo 1 O, número 7, 
letra e), del Decreto No 250 y No 141 O del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
;·eglamento del citado cue1po legal; la resolución No l. 600 de 2008, de la 
Contraimia General de la República, que establece n.onnas sobre exención del 
trámite de toma de razón y las facultades y atribuciones que me confiere la Ley No 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DEC.P.ETO: 

1.- APRUEBESE, la adquisición de los 

productos solicitados, por medio de TRATO DIP..ECTO, basado en el Art. 1 O, N°7, 

letra e) del Reglamento, en que la contratación sólo pueda realízm·se con los 

proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad 

intelectual, industrial, licencias, patentes y otros; con la empresa SEVEN PHARMA 

CHILE SPA, Rut N?6.437.991-8, el certificado de Disponibilidad Presupuestaria 

N°842 de fecha 20.07.2017, emitido por el Departamento de Contabilidad 

Municipal. 

2.- Este gasto significa costo para el 

municipio, ya que es imputado al Item 215.24. 07.00 l. 00 l. 002 "Adq. De 

Medicamentos y otros, Fannacia Municipal". 

A.i\fÓTESE, CO.MUJVÍQUESE, Y TRANSCJI?iBASE a las 

Dirf:.ccionf:.s y Departamentos Municipales que correspondan, Hecho, 

.f-lJ.liCHiVESJE. 

', ' 
.!FR.Ji,(fnr).-
'l'.l:~J"!SCRJ'J'<f) A; Alcaldía -Secretmia Municipal- Jurídico- Control

Adquisiciones - Finanzas - Oficina de Partes. 


